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Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300119970027400 

 
En atención al informe secretarial y efectuada una nueva revisión observa esta 

judicatura que corresponde al Juzgado 4º de Familia de Bogotá elevar la 

comunicación para ante la oficina de registro como quiera que dicha autoridad 

es la titular de la inscripción de la medida cautelar. 

 

Téngase en cuenta que, esta judicatura únicamente ordenó la medida cautelar 

de embargo de derechos litigiosos, del cual se ordenó su levantamiento 

mediante providencia de fecha 30 de septiembre de 2021. 

 

En tal sentido, procédase por secretaría a remitir a la autoridad de familia, la 

copia del auto del 30 de septiembre de 2021, del oficio 0648 y de la copia de 

la notificación al Juzgado 4º de familia de Bogotá. 

 

Comuníquese también la presente decisión al peticionario, por el medio más 

expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

Estado 31 de fecha 02/03/2022
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